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La defensa contra 
los gases en la 

guerra naval 
• Los sistemas de prote ción individual, por 
fuerza tienen que disminuir la ef ciencia del 
penonel, porque un apuntador q e trabaja 
con ía cwreta colocada, o un conductor de mu-
nic ones obligad ) a moverle con la cara en-

Ifeascered?', rendirán mucho meros que en con-
laiciones normaies. Además, dentro del buque 
tenemos a c^rt^nares de personas cuya l^bor 
no puede, fj-cutarse estando con la careta 

^ e s í f . Precia buscar otros procedimientos 
-de proieccK n. que pudiérf.mcs MHmar co ecti 
ves. Pata esto, pueden considerarse divididos 
t̂m .buques de guerra en cuatro diferentes cia
sen ¡Te compB!t'mientos; 
0AÍ) Puestos de combate, expuestos directa-

llfierte u ataque por gases, y en los que 
se cerní renden los de señsles y cañones anti 

As personal que ocupa estos puestos no 
puede dársele más protección que la puramen

te individual que les proporcionarían sus ca
retas y trujes defensivos. 
• b) Los espacios que pudiéramos llamar se-

píieerrados, corno las torres, baterías de arti-
llnía de municion.smientoa que in son estu -
co?> a! aire, no pudiendo obturerse el p so d 1 
ú't;m > La d ffrnsa de estos sitios const tuye 
uno de los pmbitmas más difíciles, f orque, 
cerno dice F . W. H-Jn^ (1 .personal encerra 
do en ellos es el que suminista la potencia 
ofensiva. L i solución más práctica consiste en 
hac ríos lo más estancos posibles, mantenien 
do dentro de ellos cierta presión y uíiiizando 
un pmificador que recoja de! aire los gasf-s 
que puditrae entrar. 

L i presión interior dvitaría la entrada del 
aire exterior contaminado por los gases vene 
rogos, y el purificador bbsorbería ios que que 
pudieran «colarse» y mezclarse con el aire 
interior. 

La purificación del aire puede obtenerse por 
aparatos análogos a los del tipo «Seco Spn.y», 
que fabrica la «Chemical Eqaipment Compa-
ny, Chicfigo», y que vemos recomendado en 
un trabajo sobrt e^e tsunto, con los que se 
ha conseguido eliminar un 95 por ICO délos 
gases venenosos conocidos. 

Eflesta forma puede ast gurarse que, du 
rante ios poces minutos " que un buque en 
mí ¡cha estatía sometido a la scciói de los 
gases la concentración necesaria para i rodU 
cir fcítetes íetaies o lacrimógenos en una to
rre debeiía ser, por lo menos, veinte veces 
mayor que si no hubiera purificador. 

Como esta concentración gaseosa es impo
sible obtenerla en el mar, el aparato «Spray» 
sirve para nuestro objeto El tamaño necesario 
para una torre sería el capaz de purificar mil 
pies cúbicos por minuto. 

c) La protección de los puestos de comba 
te que pudiéramos llamar cerrados es mucho 
más sencilla. 

LÍS torres de mando y dirección del tiro 
pueden disponerse como si fueran pequeños 
submarinos, con mirillas de cristal que asegu
ren la estanqueitíad, y con aparatos purifica 
U .res, que no sólo absorban el ácido carbón! 
co y regeneren el oxigeno, sino que manten
gan baja la humedad relativa. 

El procedimiento utiizí do en les sumefg-
bies, y que puede aplicarse fácilmente a estos 
locales, se reduce a un ventilador que absorbe 
el aire y lo hace pasar por un recipiente car
gado con sosa, bastando una carga de veinte 
kiicgratm s para diez y seis horas de trabajo 
continuo, El oxígeno puro se almacena e bi 
dones, que pueden estibarse en cualquier 
lincón. Caro es que a prevención, y para 
Caso de avería (rotura de los cristales de las 
mirillas), el personal deberá tener sus caretas 
protectoras a mano. 

d) Los espacios destinados a cámaras de 
máquinas y calderas, así como ciertas instala
ciones accesorias, son los que presentan ma
yores dificultades para la protección, puesto 
que la instalación de punficedores resulta 
imposible, dado el enorme volumen de gas 
Que hay que limpiar, y la estenqueidad es 
contraria a las funciones que desempeñan las 
cámaras y calderas. Es necesario buscar otros 
procedimientos de construcción y distribución 
interior de los buques de guerra. Los meri-
canos proponen emplear en éstos un sistema 
especial de compartimientos interiores, per
fectamente este neos y provistos de los mis
mos elementos de purificación y regeneración 
utilizados en los submarinos. A este departa
mento, dotado de las correspondientes mirillas 
de cristal, irían a ^aiar todas las iíneas, 
tubos, etc., y dentro estarían instalados todos 
•os conmutadores, palancas de maitkbra, et
cétera, etc. La tendencia o líneas gent rales 
^1 sistema consiste en dotar a cada Cámara 
de calderas o de máquinas, motores etc., de 
una estación central directoru, estancia al aire 
y con sus miras, donde puaiera acomoda se el 
Personal y realizar éste su misión. 

¿Hasta qué ^uato será viable esta solución? 
^ 'gnortmos, Pero i.o creemos^que a la técni
ca moderna pueda serle imposible resolver un 
Problema muy facilitado desde la utilización 
en caldeias del cembustible líquido y del em-
P'to de la energía eléctrica tn la propulsión. 

* « 
Como retumen, nos permitimos señalar a 

^estros lectores, saliendo al paso de las ob 
Miones que pudieran su. citar estas lineas' 
^ e io expuesto no es original, ni constituye 
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opinión personal de quien las escribe, sino que 
es fruto de los estudios efectuados en otras 
Marinas. Que la defensa individual puede con
siderarse como «solucionada» (ya lo estuvo 
en la campaña líltlma), y que lo mismo f ode-
mos decir de la colectiva, en lo que se refiere 
a las tres clases de locales primeramente rese
ñados. Sólo la de caldersí!, máquinas, etcé
tera, requiere un detenido estudio por parle 
de los ingenieros navales, por imponer una 
redical transformación ei la estructura inte 
ricr de los buques de guerra, aunque, confor
me irdicábamos. podsmos asegurar que es 
perfectamente solubie. 

Asimismo nos permitimos opinar que este 
asunto requiere algún cuidado per nuestra 
pai te y hacer algún ensayo, au .que ao sea en 
gran escala, para que nuestra marina de ¿ue 
rra pueda darse cuenta de lás; p sib-lidades 
del ataque y defensa por gises acostumbrán
dose a tener en cuenta sus efectos y ia limita 
ción de movimientos que imponen. 

En Turquía 

Después de la aboli
ción del Califato 

Angoia, 9,—Después de los transcendenta-
Ips scuerdog adoptados por ia Asamblea N i 
cion8!, el Gabinete en pleno pre^ontó la di-
misión. E presidente •••el nmm \ Kmet Bajá, 
ha vueíiO a encargarse'del üebierrio, y ade
más dé la Presidencia del Consejo se encar
gará de la cartera de Negocios extranjeros, 

Para las carteras de H cienda, Interior, 
Defensa nacional. Sanidad y Obras públicas 
serán designados los mismos ministros que las 
desempeñaban en el anterior Q sbinete. 

Sólo cambiarán l̂ s ministros de Justicia, 
Instrucción y Rsconstn cción. 

Las decisiones adoptadas por la Asamblea 
Nación»* hf.n provocado en toda Turquía hon
da impresión, y, en general, desfavorable al 
Gobierno de Ajigora. 

H ;st* ahora no es posible conocer la ver 
dadera opinión que impera en los Círculos 
oficiales, dada la gran reserva que se guarda 
en ios aludidos Centros. 

° Circulan rumores de que se han producido 
manifestaciones de protesta centra IHS expui-
iones de retadas en Trebisonda. 

tica y de l i ü 
Del 26 de Abril al 31 de Mayo del corriente 

año se celebrará en Barcelona el XII Concur 
so Expos ción Internacional Farmacéu ica y 
de Higiene, Además de cuanto se relaciona, 
deriva y produce la Farmacopea, tan perfec
cionada en España, en las suntuosas instala
ciones del certamen, que contendrán los pro 
ductos que constituyen las más notables es
pecialidades de los laboratorios farmacéuticos 
nacionales y extranjeros, los visitantes podrán 
admirar también el más moderno material dé 
higiene individua! y general y cuanto con ella 
guarda alguna relaci n. 

Sección especial tendrán destinada a la f a 
bricación nac.enal de perfumería, el material 
higiénico y el de instrumentos, aparatos y utes 
sillos para peluquerías y barberías. 

Las aguas mineromedicinales formarán ua 
grupo muy interesante, y a juzgar por el gian 
número de las ya insc iptas, es de esperar que 
estará completa y espléndidemente represen 
tada toda la variedad de aguas minerales es
pañolas. 

En las oficinas del certamen—Fernando, 30, 
principal (Unión Qremi J), Barcelona—se tra
baja con toda actividad en la clasificación de 
las considerables inscripciones de expo itores 
de todas las regioi.es de ESÍ> ña y del extran
jero, y en la redacción del catálogo oficial. 

Disolución del R e i c l i s t a é 
Berlín 9.—Parece inminente la disolución 

del Reichstag. En efecto, la fracción socialis
ta, reunida ayer tarde en sesión plenaria, ha 
decidido mantener su actitud, respecto a la 
revisión de la tercera Ordenarza guberna
mental, y entablar un debate acerca de Jas 
enmiendas presentadas por ella. 

El presidente Ebert regresará esta noche a 
Berlín. 

El canciller tiene el propósito de someterle 
esta misma noche la decisión del partido so
cialista, exponiéndole que, no habiendo posi
bilidad de que continúe la inteligencia con los 
partidos de oposición, el Gobierno se ve obli 
gado a solicitar la discusión del Reichstag. 

En los Centros parlamentarios se cree que 
la disolución se decretara a principios de la 
próxima semana. 

La fracción del centro, que también se ha 
reunido, ha vutado una resolución en favor 
de la disolt^ióu del Reichstad, pidiendo n .e-
vas elecciólies para el mes de Abril. 

El canciller Sr. Marx se ha entrevisU-do 
con el presidente del Imperio, Ebert. En aa 
conferencias se ocuparon de ia eventuai.diso-
lución de ¡Reichstag.. 

En ios Centros parlamentarios se cree que 
las n levas elecciones no se podián cele bar 
antes del día 6 del pu,x.mü mes de Mayo. 

El Sr. Stres8e.nai;n txp nura en ei Reichs 
tag los puntos de vista del Goüieriiu acerca 
de la reanudación del «control» militar inter
aliado en Alemania. 

En Alemania, ei ministro de Ne
gocios extraujeiéjd, ese Sr. Stresse-
mann que, sieado canciller, había 
hecho una política^de intransigencia 
terrible contra Foincaré y había 
puesto en peligioias relaciones di
plomáticas de su|jaís con Francia, 
vuelve ahora sob|se sus actos de en
tonces, y en un decurso pronuncia
do ante el CoDgrélb del partido po-
pudarista, ha üecMiad» > que Alema
nia ha peidiio la batalla del K-ahr; 
todo lo coLttffcu <o (|e io que siempre 
supuso., Hizo cons|ar qv̂ e los france
ses tienen en u pMer, como garan
tía, las comarcas iras ricas, las me
jores minas de Afemania, para de
ducir que é s imposible eludir el 
pago de las reparfcbioues, como se 
ha venido hacienaní* hasta ahoia, y 
añadiendo q«e háfoá que recurrir a 
cualquier procedimiento que pro
pongan los técnic|s internacionales 
para restablecer las fuerzas alema
nas. 

Y mientras Slreásemann se expre
saba en esos teru|inos, en el'Con
grego populista, e i ei Keichstag, su 
colega el mruktrf de Agricultura 
exponía ante el J.Jaflamento la- sitúa 
ción verdaderamente precaria déla 
nación y reconocí^ que no podría 
ser nunca remediaba sin llegar a la 
solución del problema de las repa
raciones. Es decir¿que los ministros 
alemanes \ ienen ahora a dar la ra
zón a sus adversaiio» y desistiendo 
de la actitud en que venían coloca
dos, se muestran dispuestos a acep
tar cuantas proposiciones se les ha
gan para el pago gíe ¡sus obligacio
nes, despejando asi - de un peligro 
efectivo ei problema de las repara
ciones. Europa debe felicitarse de 
ese cambio üe postura que tanto ha
de contribuir a la liquidación de los 
problemas dd ia pô t guerra, sin la 
cual eia imposible la paz moral de 
Europa y estaba siempre amenaza
da la,paz inaieiJiaJeii.ueios.puebios 
beligerantes de la ultima guerra. 

En otrecia, ia de ios triste» desti
nos, el régimen actual está agoni
zando. El Uubierno ha dimitido em
pujado por el envite de los elemen
tos militares republicano», que se 
han hecho los dueños del país y que 
patrocinan la formación de un nue
vo ministerio presidido por Fapa-
nastasions, el cual proclamará in
mediatamente la república sin nece
sidad de recuirir a Cortes constitu
yentes y disolverá en cuanto se 
encargue del poder, la Asamblea 
actual hin pensar más en ei plebisci
to ue que estaba enamorado Veni-
zelos, a quien se consideró el salva
dor de su país y el cual ahora, 
fracasado y maltrecho, ha decidido 
emigiar para siempre y establecer
se, desterrado voluntarioso, en el 
extranjero, donde procurará olvidar 
totalmente su calidad de ciudadano 
helénico y retirarse del todo de la 
vida pública, que para él ha sido tan 
accidentada e ingrata. 

Este programa, parece que se ve
ra realizado dentro de muy pocos 
días. Los acontecimientos anuncia
dos se t desarrollarán rapidísima-
mente. 

Después de la expulsión del Cali
fa otomano y de la desbandada de 
principes y de princesas turcas, se 
ha planteado el problema de saber 
dónde establecerá aquél su residen
cia. 

Ya no es, como se dijo en los pri
meros momentos, en Egipto. E l Ca
lifa se establecciá en una ciudad 
de ¡Suiza, cuyo Gobierno le ha con-
ceoido el derecho de asilo, aunque 
ahora le quede por resolver el pun
to también muy importante de que 
no consintienao las leyes suizas la 
poligamia, hay que determinar las 
condiciones de la vida en común del 
Califa con sus diferentes mujeres. 

Es ese uno de ios problemas que 
ha planteado la expulsión decreta
da por la Asamblea de Angora. 

La revolución continúa, en la Re 
pública americana de Honduras. 
Los Estados Unidos adoptaron la 
actitud que los lectores de estas cro-
niquiilas conocen y a; y ahora exigen 
albnuuras un armisticio de noce 
boras paia ucoger en su huida del 
paisaios súbanos extianjeros cu-

i y as viuas cunen peligro. lW es

cuadra norteamericana qvie se en
cuentra maniobrando en el Golfo de 
Méjico, ha recibido órdenes para 
trasladarse a Honduras e imponera 
los beligerantes ese armisticio,~o de
clarar la guerra a la República, 
efectuando inmediatamente un des
embarco con las fuerzas de la es
cuadra que comenzarían enseguida 
las primeras operaciones. 

La paz no se restablece en el con
tinente americano; al contrario. Se
gún los últimos telegramas ha esta
llado una re volt ción en el Para
guay. Apenas queda ya nación al
guna del Sur de América, que no 
haya disfrutado en estos últimos 
meses, de las delicias de los movi
mientos revolucionarios. 

La crisis ministerial en Bélgica 
no se ha resuelto todavía. Díeese 
ahora que estará resuelta en la no
che de hoy lunes. Ya veremos. 

L O S DIAS ^ACIAGOS 
Entre nosotros, el día más nefasto de la semana 

es el martes, día en que, según el adagio, no nos 
he TOS de casar ni embarcar. En otros países, en 
Inglaterra, por ejemplo, el día fatídico es el vier
nes; pero ni íberos ni británicos están acertados, 
pues parece cierto que el díc más desdichado de 
)a semana es el lunes. 

Un curie so aficionado a hacer esta clase de 
pesquisas, ha dedicado su actividad a averiguar 
cuál es el día de la semana en que ocurrían más 
desgracias. Recorriendo varias Compañías de se
guros sobre inc noios y accidentes, revi? ando los 
archivos de los ferrocarriles, ha logrado obtener 
el siguiente resultado: 

De cada cien sccidentes, choques, descarrila
mientos, incendios, atropellos en las vías públi
cas, etc., etc., 18 ocurren en lunes, 15 en martes, 
46 en miércoles, 1 en jueves, 16 en viernes, 16 en 
sábado y sólo cu tro en domingo. 

Hay que tener en cuenta que esta estadística 
está hecha eruInglaterra, y la ventaja del domin
go sobre los demás días de la semana por la para
lización grande que en ese día hay en la Gran 
Bretaña en todos los órdenes de la vida, pues 
son raros los coches, ómnibus y demás vehículos 
que circulan en domingo y raras las personas que 
salen ese día de su casa. 

De todos modos, vemos que ni los martes, ni 
los viernes son días aciagos; el peor de todos es, 
sin duda, si la estadística no miente, el lunes. 

La captura 
de un loco 

Londres 9.—Ls Policía de Sw?nsea ha te
nido que csplurar a un desdichado loco de una 
msnera pintoresca. 

Perseguido por unos agentes a quienes les 
pareció sospechoso, trepó como un mono has
ta la copa de un tilo, esto es a unos quince 
metros de altura; sentóse entre dos ramas, y 
blandiendo una t avaja, con dos hojas abiertas, 
se uso a cantar desaforadamente, 

Los policías trataron de convencerle por 
todos 'os medios pera que bajara; pero ni los 
argumentos ni las amenazas surtieron efectr. 
Continuó cantando imperturbable, y sólo de 
vez en cuardo se le ocurrió hacer una pausa 
para pedir que llamasen ai cónsul de los Esta • 
dos Unidos. 

• Al cabo de msdia hora se llevó una escala 
de incendios y un agente subió hasta cerca de 
é'; pero el pobre alienado se puso en guardia 
y le amenazó con el arma. Hubo uue enchufar 
una manga, y durante veinte minutos lo? 
bomberos lanzaron sobre el orate una ducha 
helada. 

Transido de frío, e incapaz de mantener el 
equilibrio, dejó caer la navaja y se agarró 
desesperadamente al árbol. Dos agentes su 
bieron de nuevo por la esca'a, lograron atarle 
i na cuerda por los pies y así le descendieron, 
con la cabeza hacia abajo. 

Feria de primawa en Madrid 
Para la próxima primavera se prepara en Madrid 

un espectáculo que ha de llamar la atención ex-
trardinoriamente y que ha de constituir un gran 
éxito sin duda alguna. 

Se está ya ultimado la organización de una Fe
ria de primavera, en la que se trata de hermanar 
el aspecto típico y castizo de las verbenas mad i -
leñas con el ambiente clásico de las de Sevilla, 
aumentado con construcciones al estilo de todas 
las regiones españolas y con casetas de propa
ganda comerc a. 

Se proyecta inagurarla a fines de mayo y dura
rá todo el mes de junio, figurando en el programa 
oficial como uno de los festejes que se celebraran 
en honor de los Reyes de talla con ocasión de su 
visita a Madrid. 

Se cuenta ya con el concurso de valiosísimos 
elementos, incluso oficiales, para asegurar el más 
rotundo éxito. 

Por el carácter netamente español y artístico 
que se ha dado a su organización, en- rmeme te 
más amplia que la de las demás Ferias^celebradas 
basta el pre ente y por recoger deseos y tradicio
nes netamente u adrileñas, es descontado el éxito. 

Toda l * o o r r a t p o n á a d a éebt é k i g i n * a 

Apartado núm. 320 

DE M U S I C A 
A s o c i a c i ó n de Cultura Musical 

Orguiiosa de su campaña pap.de mostrarse 
la Asociación de Cu.tura Musical. Además de 
lo ? conciertos que vie^e dando en e.¡ teatro de 
ia Comedia para sus socios, ha inaugurado una 
sprie de sesiones íntimas en su domicilio social 
con e.i fin de divu'gar ante un auditorio redu
cido a'eunas d las cemposiciones novísimas 
donde aparecen reflejados los momentos que 
podríamos llamar culminantes de lás tenden
cias más extremistas y, por tanto, menos acci-
sibles al público educado muscalmente en 
principies diatónicos tan cortrapue&tos a la 
po imelouía y la polifonía hoy cultivada por 
los compositores de vanguardia, 

Ya dijimos en nuestra ú'tima reseña que Bo-
jow>ky había dedicado una sesión ínt'ma o^ 
gansada por dicha Asociación, a la música 
rusa contemporánea (Scriñbin, Strawinsky y 
Prtkcfieff), tocando algunas obras que solo 
llevaban puco» meses da vida, así co no tam
bién oirás suministradas sistemáticamente por 
pequeñas dosis en los conciertos púbiieos de 
todos los países cultos para evitar el caitsanció 
que una pro anpada- ?udición ocasionaría al 
auditorio. Cuando no le acucia e un espíritu de 
curiosidad a fuese buscando las puras emocio
nes de clasicismo o un romanticismo perma
nentemente bellos. 

Ahora, con el concurso del excelente cuar
teto «Pro Patria», de Bruselas, ha organizado 
ia misma Asociación un concierto íntimo, cuyo 
programa reproducimos íntegro aquí, porque, 
como ha dicho un diario madrileño, «es quizás 
ei más bello programa de música de cámara 
que se haya redactado nunca en España» y 
con él se «escribió una página de rara tras
cendencia en la historia de la müsica en Es
paña». 

I. Novelette (Alia Espagnola, Interludium 
y Orienta ), por Gíezuncíf. 

II. Sonata para violín y vioU ncheio (alle
gro, muy vivo, lento y vivo con ímpetu;, de
dicada a la memoria de C . Debussy y escrita 
en 1922; por M. Rivel. 

I I I . Cuarteto núm. 6 (flexible y animado, 
rnuy lento, muy vivo y ritmado), dedicado a 
Francisco Poulenc y escrito en 1922, por 
D. Miihaud. 

IV. Stornelli e Baílate (segunda parte del 
cuarteto «Rispetti e estramootti»), compuesto 
en 1923, por Maliniero. 

V. Tres piezas para cuarteto de cuerda 
(escritas en 1914 e impresas en 1923) y Con
certino (escrito en 1920 y estrenado hace unos 
meses en el íestival de Saizburgc) por Síra-
wintky. 

Fi; coiisigüiente, la Asociación de Cultura-
Musical he practicado la bejla virtud—por la 
cual ha sabido conquistarse un nuevo títuiodc 
g|pr|a para ei porvenir—de or^üiiizar en ios 
albor a de 1924 audiciones privadas donde se 
han d do a conocer en Madrid otras escritas 
en 1922 y 1924 por los campeones de las nue
vas lendencias musicales en diversos países, 
es decir, por los franceses Ravel y Miihaua 
(este úttimo perteneciente al Grupo de ios 
beis), el italiano Mi l piero, los rusos Stra-
wint-ky y Prckofieff. Como algunas de esas 
obras siguen aún manuscritas, esto realza el 
mérito de dichas audiciones. 

Es preciso reconocer que en esa música mo
dernísima—no en Id que con la nretensión de 
imuarla la cancuturiza rnvuiuntari imente, tra
yendo ei consipuituie ui tcrédi.u p^ra'una 
Un iencia que hoy iitnde a abá¿rse caminó
se encuentran beuezas de nuevo cuño. Tam
bién es preciso reconocer ue ios lilarmómccs 
dasapasionados, cuyo número no es sólo de 
tres o cuatro en cada país, sino que arroja una 
cifra, mucho mus alta, saben ha.iar esas be le-
zas, porque no les preocupa poner írontiras 
cronológicas o geográfica a ía aduiiración por 
las obras musicales dignas de ser amadas. 

Así como coexisten en una misma persona 
el et.tusiasmo por autores tan disimiies cual 
Paletnna y ikhumann, por ejemplo, no hdv 
razón para que coexista—si se tiene-un almo 
comprensiva y un espíritu abierto a toda sen
sibilidad es té í i ca-e ¡ doble entusiasmo por un 
Bee hoven y por ua Ravel o un Strawinsky. 

Ei arte es grande y odo intento de empe
queñecerlo mediante ia preiensió de reducir
lo al que se producé en una determinada de
marcación geográfica más o menos vasta a 
en un determinado lapso histórico más o me
nos amplio, o por un cenáculo de «privilegia
dos creadores» más o menos sinceros, acusa 
ptqueñez de visión artística o estrechez de 
espíriiu. Por eso sería tan absurdo negar a uu 
Pfokofieíf apocándose en el ejemplo de un 
Beethoven o un Wagner, como negar a un 
Haydn o un Weber, babánd se en el ejemplo 
de un Munaud. K 

Por otra parte, en el arte musical como en 
la vida, todo se encadena y time sus antece
dentes. Y así .orno sin un Haydn jamás habría 
existido un B-eth.ven, y sin un Beelhuven 
Jtmás habría exístidj un Wagner, de leu^i 
modo sin estos arustas jama, naona brotauo 
un Manpiero o un Stn.Wuuky, porque ia 
mu.ica no habría aleando el ano nivei donde 
hoy &e sitúan los compositores novísimo" y 
llenos de audacia, paia atalayar lej.nas Zí 
pectivas que. de otra tuerte, n, pJdrLVn e. 
sentir siquiera. fMnau pic 

Trab esta sesión íntima de la Asociación de 
Cu-tura Mu.ical, vino otra que ia r n i l a 1 7 
dad dio par. sus socios, y a la 
la Reina, actuando en dos parics ^ ' r Sl10 
cosacos del Kuban y en otras uo. ei t ? Utí 
cuarteto «Pro arte/, el cu^toco^ í un^ce 

^ ..umtrohos y benfsimos cuele J u T , o-
wrt, e u.uco cu.neio, M í o también v 
su mpre seductor, que Ua esuuo D c b u l ^ 

Musical, c u a n d o ^ T i T ^ Z Z 
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cal verdadera. Y en este mes dará tres con
ciertos en MRdnd, sin contar los que organice 
en sus de!egí.ciories de pr. vincias, cuyo I Ú 
mero es de ceica d¿ dos docenas. Parque con
viene repet fio; merced a esta Asociación— 
briosa y Mena ue entusiasmo como ninguua 
otra íal vez— en Villagarcíf, en Tnlosa, en 
Rondf, en Burriana, en numerosas capitales 
de provincia y poblaciones diversas, donde 
anfe;- no se conocían la música de concierto y 
de cámara sino las ramploncillas elucubracio
nes de fabricantss de polkes, valses y zarzue-
iiiias al por msyor, hoy se puede, e-cuchar 
rrúsica selecta, que va desde los precursores 
de Bach hasta ios continuadores de Debussy, 
interpretada por artistas de primera magnitud. 
Esto, por sí solo, justificaría la fidelidad que 
a su título guarda ese organismo filarmónico, 
heciendo vt rdadera obra de cultura. 

J o s é SUBIRÁ 

D E C O L A B O R A C I O N 

El régimen 
municipal 

IíT-a.eT7-o rég^ncLern. local a.esd.e 1.° a.e -^"br l l . — X-a, 
repres ervt raciói^. proporciox^al.—Electoras 37- ele-

g-i"bles.~ZDlT7-ereas org:an.iz aoioxa.es. 

E l cronista no es político. No ha sido nunca 
concejal. Una absurda incompatibilidad legal 
le hizo siempre ser elector, más no elegible. 
Probablemente, aun siéndolo, no hubiera acep
tado ningún cargo edilicio ni representativo. 
¿Para qué? 

Pero el cronista no puede renegar de su pa
tria chica, no la del padre Padilla, a quien en
viaron a donde sabe todo el mundo, sino la de 
aquel otro Padilla que perdió la vida en defen
sa de las Comunidades y prerrogativas del 
Municipio español, célula básica del engran
decimiento parió. 

Además de su origen y por circunstanüas 
que no son del caso relatar, tiene muchos mo
tivos el que suscribe para conocer en casi todos 
i>us spectos, poi haberla vivido, la vida m 1 
nicipal de España, tanto en las grandes como 
en ías medianas e infim s poblaciones de la 
nación. 

Y f or si algo le faltaba para tal conocimien-
t >, también por circunstancias particulares, I 
íuvo que ser testigo íntimo de aquel largo pu-
aüato que por no entenderse entonces—¡ah, ' 
. 1 se hubieran entendido cemo el cronista pro
curaba y aconsejabt!—, se entabló entre Mau
ra y Canalejas, con pretexto de la discusión 
ütl proyecto de a miniitración local, en cuyo 
tundo coincidían—¡no habían de coincidí! !— 
etíos dos grandes españoles, a los cuales la 
bala de Pardinas. si al uno arrebató la vida ai 
01ro le mató pclítictmente. Porque Maura, di 
gan los demás lo que quieran y aunque haya 
presidido Consejos de ministros, no ha vuelto 
a gobernar desde entonces. Pero, en fin, deje
mos esto ahora. 

Y perdonen los lector¿s tales preliminares, 
cbiigados en justificación de este su cuarto a 
espadas en un asunto ajeno, al parecer, de 
tsuestra competencia. 

En el decreto que t yer apareció en la Ga
ceta, implantando el régimen municipal, ha 
c- í)ido la satisfacción y el honor al croni ta de 
encontrar en él novedades de que éste había
le ya ocupado en la Prensa, tales como la ad* 
miuistración por gerencias, la inamovilidad de 
los secretarios y la supresión de ciertas incom
prensibles inccmp tibilidades para ejercer car 
güb ediiieios. 

De estas últimas, en verdad, y aunque sa
bía que Maura y Canalejas las estimaban ab 
surdas, no se ocupó, porque, afectándole per-
iiür.almente, no se creyera que apetecía lo que 
j más pasó por sus mientes. 

No así de las otras dos. Mucho antes de 
«hora en Heraldo de Madrid y recientemen 
le en estas columnas de LA PRENSA— 11 Di
ciembre 1923—, con motivo de los nombra 
mientes de delegados gubernativos, se insertó 
un artículo nuestro bajo el título «Los educa
dores», en el cual se razonaba la conveniencia 
no en favor del secretariado municipal sola
mente, sino para bien de Espttña, de la inamo
vilidad de e tos funcionarios. 

Y por lo que respecta a las gerencias admi 
nistrativas municipales, el cronista tiene la 
creencia de haber sido el primero, acaso el 
único, que dió conocimiento de tal sistema y 
de los brillantes y económicos resultados de él 
obtenidos en muchos pequeños municipios y 
en grandes ciudades—Dayton, San Diego de 
California, Waltham...—de los Estados Uni-
üos, que detalladamente relató en L a C o m e 
pondencia de España, del 27 Agosto 1920, 
Di;jo el epígrafe: «¿supresión üe alcaldes y con
cejales.—Un solo administrador responsable» 
y, más adelante, en Heraldo de Madrid del 
25 üe Septiembre de 1923, bajo el epígrafe: 
«Gerentes municipales». 

Í \ dichos articules referimos a quienes gus 
ten enterarse de las funciones del «Manager» 
o gerente municipal, auxiliares suyos, asocia 
eión de gerentes y beneficios obtenidos de su 
tet nación. 

Hoy, le ciencia edilicia, que como ciencia se 
la considera en otros países, constituyen una 
especialidad. Bajo el ep'grafe «Escuela de 
concejales», también en L a Correspondencia 
de t&paña ya dimos las señas, cursos y ma 
teMus de estudio de la que con tal título se 
haüa establecida en Paiís, por si los conceja-
K b de Madrid querían ir a ella para adquirir 
los conocimientos necesarios a tin de desem 
pe ñar el cargo a conciencia. 

No pretende con lo manifestado el cronista 
satisfacer una pequeña vanidad que está muy 
h j( s de mentir. No es, tampoco, su ánimo ha 
eei 1 t a ditlea del nuevo régimen municipal. 
I J . i U J plumas más competentes, de las dere 
ciia y de tts izquierdas, le comentarán, si 
ct i fura lo consiente. 

Nuestics propósitos al recordar cuanto pre 
ctu , í>e reducen a justificar que no a incons 
citi.ie y baja adulación sino a convicciones 
tncigtidas con anterioridad, obedece la cor 
ciai eiihorabuena que desde estas columnas 
eiAicmos al Sr. Calvo Soteio, a quien ha co 
rt t&pondido el honor si que también la abru 
rnadora labor de redactai—y no una tola vez— 
ei pion.ontorio de cuartilla^ que sirvieron de 
ebiuwo al Directorio militar para la aproba-
cion del nuevo Estatuto municipal. 

Rcuba, pues, nuestra modesta, pero espon-
iáuea y sinceta feiicitauón por haber dado 
cima y visto aprobado 1 
joven director geneial 
local. 

El sábado, desoués de haber cerrado nu s-
tras^edic.ionesjfaciíitó la Oficina de laformación 
de la Presidencia del Directotio la siguiente 
nota oficiosa referente al nuevo régimen loca', 
cuyo decreto apareció en la Gaceta *de ayer, 
ocupando 84 páginas: 

«El Estatuto municipal se ajusta, en sus lí-
n* as fundamentales, al ptoyecto de Maura de 
1907 y al de Exacciones locales que e! Gobier
no nacional presentó a las Cortes en 1918, y 
participa del de Canalejas de 1912 y el de la 
Comísón extraparlamentarla reunida por el 
Gobierno del conde de Romanonesen 1919 

Eí proyecto comienza dando el concepto del 
Municipio como persona de un derectn público 
que la ley reconoce, reconociendo además la 
personalidad de las que llama entida es locales 
menores, o sean las parroquias, aldeas y anejos 
que dentro de *un término municipal forman 
conjunto de personas y bienes, con derechos e 
intereses propios. Estas entidades locales me-
ncres se regirán por sus Juntas vecinales y 
parroquiales, y cuando se trate de anexos de 
las grandes poblaciones, formarán verdaderos 
Ayuntamientos de barriada,- con recursos pro
pios y facultades privativas. Además, repre 
sentantes de ellas intervendián en ciertas se
siones del Ayuntamiento, con iguales derechos 
que los concejales; tal sucederá con las que 
tengan por objeto la ¡ probsción de cuentas y 
de presupuestos. 

Mancomunidades municipales 
Se regula y se fomenta su constitución, no 

sólo para fines propios de los Municipios, sino 
para obtener y explotar concesiones del Es 
tado. 
Agrupación forzosa de&yuntamien 

tos 

u mtgno trabajo el 
de Administración 

AMUSA NT 

Se autoriza su formación para la unificación 
de las funciones delegadas del Poder central. 
Alteración de términos mun cipaies 

Los acueidos de agregación yjj segregación 
ic Mui.icipios serán adoptados por las Corpo-
aciones y vecindarios interesados, requirién 

dose una ley cuando falte la conformidad entre 
todos ellos. 

Población y empadronamiento 
Además de los vecinos, domicüiados y tran

seúntes, se crea la categoría de cabeza 5 de fa 
milia, entendiendo por tal el jefe de una casa 
sea t spañol o extranjero, varón o hembra, Las 
recUm Añones contra los acuerdos de la Comi
sión municipal permanente, en materia de e m 
padronamiento, serán resueltas por los jefes 
provinciales de Estadística. 

Concejo abierto 
Los Municipios de menos de quinientos ha

bitantes se regirán en sistema de Concejo 
abierto, s'endo concejales todos los vecinos. 
En los de más de quinientos y menos de mil 
hfcb tantes, regirá el mitmo sistema, estal le 
ciéndoae dos turnos para que cada bienio sean 
concejales la mitad de los vecinos. 

Elección de conce jales 
En los Ayuníamientos de más de mil habi 

tantts habrá un número de concejales, de elec 
ción p pular, que oscila entre ocho y cuarenta 

echo. Al propio tiempo habrá un número de 
concejales de representación corporativa, que 
o&ciisrá entre tres y diez y seis. Estos no ex 
cederán en nirgún caso de la tercera parte de 
los primeros y de la cuarta del total. La reno
vación será bienal y se prohibe la reelección. 

Régimen electoral 
Serán electores todos los españoles de vein 

titrés años y las españolas de iguai edad que 
tengan carácter de cabeza de familia con casa 
abierta. Se entiende que una mujer es cabeza 
de familia, a estos efectos, cuando, viviendo 
con casa abierta y estando avecindada en un 
término municipal, no se halle sujeta a patria 
potettad, autoridad marital ni tutela. Se crea* 
ei «carnet de identidad» para todos ios españo
les y en especial para los electores. La elec
ción se ajustará al sistema de «representación 
prot orcional» y escrutinio de lista. Los perti-
dos o agrupteiones propondrán estas listas, 
que poúran ser individuales o contener tantos 
nombres como puestos hayan de cubrirse. 

La propuesta podrá hacerse por ante vota
ción por ex concejales o por petición escrita y 
auténtica de la vigésima parte de electores. 
Ningún candidato podrá figurar en varias lis
tas. Estas se publicarán en el Boletín Oficial 
de la provincia. Las papeletas llevarán ei em-
b ema, signo o marca del partido, agrupación 
o persona que hayan propuesto la lista. En 
cada una se votará un número de concejales 
suplentes igual ai de concejales. El voto será 
secrtto, pata lo que se dispondrá un» cabina 
o local aislado en cada colegio. E l elector en
trará en la cabina con cjsndidaturas de todas 
las listas y en un sobre especial y oficial que 
le dai á el presidente de la mesa encenará la 
papeleta por la cual desee votar. 

Cuando el Ayuntamiento elija menos dt 
dieciséis concejales formará una sola circuns
cripción: si elige de diecisés a treinta y dos, 
do>; y si elige más dt treinta y dos, tres cir
cunscripciones. Hecho el escrutinio, se dividi
rá el número total de votos válidamente emi
tidos por el de puestos a cubrir, y a cada lista 
se le adjudicarán tantos puestos como veces 
cubra el cociente así obtenido. Si quedaran 
residuos y puestos sin cLbnr, se dividirá el 
total de aquéllos por el número de puestos 
aún vacantes, más uno, y se hará lo mismo 
con tsie segundo cociente electoral. 

bi aún quedase algún puesto, se adjudicará 
al mayor t-esiduc. En ctda lista se adjudicarán 
los puestos por el orden de votación que ha
yan obtenido los candidatos, y caso de empa
te, por el de su colocación en aquellas Jistas. 

Se dictan algunas disposiciones para evitar 
fraudes, extendiéndose la fe notarial, dándose 
a los notarios preeminencias y funciones como 
autoridad, exigiéndose la presencia de un e-
datario en la lauta municipal del Censo, a me
dida que lleguen a ella las actas originales de 
votación, obligándose a la entrega inmediata 

de éstas de cad escrutinio, y prohibiéndose a 
las Juntas municipales escrutar las actas de 
votación cuando se hsüen en pugna con un 
acta notarial de presencia. 

S^ pro ibe la venta de bebidas alcohólicas 
en establecimientos públicos, mientras se ce
lebre la elección. 

Representación corporativa 
L \ tendrán todas las Corporaciones y Aso

ciaciones domiciliadas en el término e inscrip
tas en el Censo especial que a este efecto se 
• stablezca, a excepción de las relieiosas, po
líticas, recreativas y mercantiles. Dichas So
ciedades formarán tres grupos: en ei primero 
figurarán las obreras; en otro, las de riqueza 
y produíción, y en el último, las culturales e 
indefinidas. Cada grupo elegirá una tercera 
parte de los concejales corporativos. Las So
ciedades de cada grupo designarán sus com
promisarios, y éstos, ante la Junta municipal 
del Censo, elegirán a los concejales. 

Condición del cargo de concejal 
Para ser concejai-de elección popular se 

exigirá ser elector, saber leer y esc.ibir y te
ner veinticinco años. La mujer cabeza de fa
milia podrá serlo reuniendo iguales condicio
nes. Para ser concejal de representación cor
porativa será preciso pertenecer a una Socie
dad, con voto desde un año antes. No tendrán 
voto las Sociedades que no e xistan desde seis 
años antes de la ley. Aparte las incapacidades 
que actualmente existen, se establece, para 
ser concejal, la de abogados y procuradores 
de litigantes contra el Ayuntamiento y la de 
presidente o abe gados de gremios profesiona
les formados por personas que se dediquen a 
industria o comercio relacionado directamente 
con los abastos públicos. Se suprime la incom
patibilidad de los maestros de Pr mera ense
ñanza y la de los diputados a Cortes y pro
vinciales y senadores. Sin embargo, los que 
tengan investidura parlamentaria no podrán 
ser alcaldes ni tenientes de alcalde, excepto 
en Madrid. Sá declara causa de pérdida del 
acta de concejal el nombramiento como em
pleado dt-l Ayuntamiento de un pariente dene 
tro del cuarto grado, salvo que se haya hecho 
por oposición. 

Todo lo relativo a validez de elección y 
capacidad de concejales será de ía exclusiva 
competencia del Ayuntamiento y contra el 
acuerdo de este sólo se dará recurso de nuli
dad en única instancia, a.Ue la Sala de lo civil 
de la Audiencia territorial. 

No podrán hacerse gubernativamente nom
bramientos interinos o definitivos de conceja
les, y solo los Tribunales podrán acordar 
suspensiones o destituciones de los mismos. 
Los sumarios respectivos no podrán incoarlos 
nimca ios jueces municipales, aunque ejerzan 
como instructore , y él procesamiento sólo po
drá acordarlo la Audiencia territorial. 

Alcaides y tenientes 
E l alcalde será elegido en todo caso 

por el Ayuntamiento, ya entre los concejales 
ya entre ios electores. La elección se hace por 
un trierio; pero cabe la reelección por otro 
trienio; para la reelección por un tercer trienio 
será preciso acuerdo en referéndum por ma
yoría de electores. En cada Ayuntamiento 
iiabrá tantos tenientes de alcalde como distri-
tos, siendo el mínimo dos, y el máximo, diez. 
Loo tenientes serán elegidos por los concejfcles 
confurme al sistema mayoritario. 

Concejales jurados 
\ n los Municipios de más de 30.000 almas 

h¡ brá un número de concejales jurados igual 
a fa mitad de tenientes Sus funciones ferán 
imponer ¡as sanciones que procedan por faltas 
contra las Ordenanzas. 

Se regula la constitución y funcionamiento 
de las Corporaciones, estableciéndose garan
tías de publicidad para ¡sus acuerdos. E l Ayun
tamiento pleno se reunirá en tres períodos 
cuatrimestrales de diez sesiones, como máxi
mo cada uno. 

La Comisión permanente formada por el 
alcalde y doá tenientes, se reunirá, al menos, 
una vez por semana. Se prohibe la delibera
ción sobre asui.tos políticos del Estado. Los 
Ayuníamientos podrán constituir Comisiones 
vecinales de colaboración gratuita. 

Régimen de carta 
Cada Ayuntamiento podrá adoptar una or

ganización peculiar a sus necesidades y ca-
racteris icas, sin otro límite que lo dispuesto 
sobre la forma de designar concejales, las 
facultades de la competencia municipal, las 
funciones delegadas del Poder central y las 
relaciones tributarias con Estado. 

La carta municipal, una vez aprobada por 
las dos terceras partes de concejales, se so
meterá al Gobierno. Este sólo podrá recha
zarla cuando contenga innovaciones que alte
ren aquéllos límites. 

Los Munic pios en que se conserven tradi
ciones le cales podrán conservarías y validar
las, previa ejnsignación por escrito en forma 
oficial de sus costumbres. 

Los Mun cipios de n;ás > e 50.000Jiabitantes 
o cuyo presupuesto de gastos exceda de cin
cuenta pesetas anuales por cada habitante, a 
petición de la vigésima parte dejos electores, 
y mediarte referéndum, podrán implantar el 
sistema llamado de Gobierno por Comisión y 
el de Gobierno por Geret cía; en el primero, 
asumirá la plena autonoat municipal una Co
misión presidida por el aicaide y formada por 
cuatro a í iez consejeros, jefe cada uno de un 
departamento municipal. En el segundo, asu 
mira ios plenos poderes un alcalde gerente. 

En uno y otro caso ha de reconocerse a loa 
electores el derecho de iniciativa o propuesta 
de teutrdos el de impugnación o protesta 
contra los mismo?, ti de rtfeiéndum y ei de 
promover la remoción oe consejeros. Estos y 
íos gerentes íet.drá un sueldo y depositarán 
fianza. 

Competencia municipal 
Se ensancha y amplía ésta, extendiéndola a 

todos los fines del Municipio, dentro de la 
totalidad del territorio de cada Municipio. Se 
autoriza a los Ayuntamientos a subrogarse en 
lugar del Estado al terminar los actuales con 
tratos de concesiones de líneas férreas y líneas 
telefónicas; se les concede funciones emplísi 
mas en materia de enseñanza y polítija social 
y plena autoridad respecto al régimen de em 
pleados y redacción de Ordenanzas municipa
les. 

El Estatuto especifica las funciones que son 
potestativas del Ayuntamiento pleno, y las que 
corresponden a la Comisión permanente y 
enumera, además, los requisitos especiales de 
algunos acuerdas importantes, cuales son: el 
eja.cicio de acciones judiciales o administrati
vas, la enójenacbn de valores y bienes, la 
emisión de emprébiitos, el disfrute de bienes 
y aprovechamientos comunales, en los cuales 
habrá de atenderse cuando sean gratuitos, al 
número de personas que sostenga cada vecino 
y ios contratos de obras y servicios que ha
brán de otorgarse en general, por subasta, 
salvo los casos espídales que se indican, en 
.que podrá acuduse al concurso, el concierto 
o la administración. Para estas excepciones 
se eleva el límite máximo que actualmente 
rige. 

Municipalización de servicios 
Se concede expresamente a los Ayunta

mientos la facuitad de municipalizar, incluso 
con monopolio, los servicios de carácter gene
ral y de primera necesidad que afectan a una 
parte considerable del vecindario. Sólo se 
autoriza la municipalización con carácter de 
monopolio en los servicios de aguas, electrici
dad, gas, alcantarillado, limpieza de calles y 
recogida y aprovechamiento de residuos, ma
taderos, mercados, hornos y panaderías, pom
pas fúnebres, telétonos, ferrocarriles urbanos, 
suburbanos e interurbanos hasta una distancia 
de cuarenta kilómetros del término y los que 
el Gobierno acuerde. 

Se fijan minuciosamente los requisitos de 
estos acuerdos y se concede el derecho de 
expropiación de las empresas particulares in
compatibles con el monopolio, aunque tengan 
concesiones, si éetas son del mismo Ayunta
miento. Las expropiaciones irán acompañadas 
de la correspoiidiente indemnización, cuya 
cuantía se determinará con suieción a normas 
de la mayor equidad para armonizar los legíti
mos derechos de partku ares con el de la 
comunidad, huyendo tanto de radtealisinos 
infecundos como de intransigencias antijurí 
dicas. 

Por regla general, la municipalización de 
los servicios no obligatorios y de mayor carác
ter industrial se planteará en su primera parte 
por medio de arriendo a Empresas oarticula-
res, en cuyo Consejo tendrán los Ayuntamien
tos intervención directa; se fijarán tarifas má
ximas y los Ayuntamientos percibirá un canon 
fijo que compense los intereses de amortiza
ción del capital de establecimiento, y otro 
móvil y progresivo sob^e los beneficios del 
arrendatario. 

Este procedimiento será transitorio hacia la 
forma de gestión directa, que, no obstante, 
podrá aplicarse cesde el primer momento a 
los servicios que ro hayan de ser monopoliza
dos y aun a estos en aquellos casos en que se 
precisa abaratar sus tarifa? en cuantía a su 
explotación indasirial. L a gestión directa se 
hará constituyenüu una Administración inde 
pendiente del A u ntamiento, con Consejo, del 
que los concejales tendrán |sólo una tercera 
parte y presupuesto y contabilidad separados 
de las municipales. 

Ensanche, saneamiento y urba
nización 

Esta materia, sobre la cual ningún proyecto 
de reforma ha consignado reglas especiales, 
es regulada. 

Primero. Concediendo validez a los acuer
dos municipales, sin otro trámite que la apro
bación de los proyectos, desde el punto de 
vista técnico-sanitario por las Comisiones sa 
nitarias provinciales o la central según los 
casos. 

Segundo. Dando al acuerdo municipal la 
eficacia precisa para ahorrar los dos primeros 
trámites de la expropiación forzosa, 

Tercero. Extendiendo los beneficios de la 
ley del Ensanche a las obras del abastecimien 
to de aguas y alcantarillado y la desecación de 
lagunas y terrenos pantanosos y otros análo
gos. 

Cuarto. Suprimiendo la segunda instancia 
en la vía gubernativa cuando se formulen re
clamaciones contra los justiprecios. 

Quinto. Facilitando la incautación de las 
fincas previo uepósito de su justa valora 
ciór; y 

Sexto. Facilitando la compra o permuta 
de terrenos o edificaciones del Estado, para 
lo cual es Krtciso actualmente una ley especial 
que en lo sucesivo se sustituirá con simple 
acuerdo del Consejo de ministros. 

Funciones de los alcaldes 
Estos tendrán todas las que correspondan al 

presidente de la Corporación y jefe de los ser
vicios municipales, y, además, las de carácter 
delegi do. Cuando en el desempeño de éstas 
últimas procedan irregularmctite, podrán ser 
exonerados, debiendo sustituirles jfccuanto a 
ellas otro concejal, un vecino o un unLionario. 
El tlcaíoe exonerado conservará toda su auto 
ridad en las funciones .municipales, y la exo 
neración quedará sin efecto cuando sean con 
vocadas elecciones, se verifique renovación 
trienal o'vaque la Alcaldía. 

Se amp ia el límite de la escala de multas 
que en las grandes poblaciones podrán llegar 
a la cantidad üe 400 pesetas. 

Su exacción se hará conforme a lo dispuesto 
eriá la vigente instrucción de recaudación y 
apremio. 

Obligaciones de los Ayunta. 
mlentós 

Se sistematizan las obliga Jones qu»tienen 
los Ayuntamientos en el orden sanitario, en el 
social, en el de la ensefí-nza,- en el de la bene-
ficencia y en el comunal propiamente dicho. 
En el sanitario se escalonan ías obligaciones 
en proporción al número de Ayuntamientos 
de cada Municipio. 

Se hace forzoso el servicio de profesora en 
partos para familias pobres y el de casas de 
baños gratuitas o económicas, así como el de 
vacuna y otros preventivos y profilácticos. 
Cada Municipio tendrá un inspector municipal 
de Sanidad. 

Se prohiben las consignaciones para soco-
corros domiciliarios. Se obliga a los Ayunta
mientos a secundar el cumplimiento de las le- '5| 
yes sociales, especialmente, la de casas bara
tas, retiro obrero, seguros de enfermedad e 
invalidez y demás que tegan este carácter. Se 
les obliga a dotar de locales a las escuelas na
cionales y a vigilar la asistencia de los niños 
a las mismas, así como a crear o auxiliar esta
blecimientos de enseñanza profesiona , técnica 
o artística, según las condiciones de cada lo
calidad. Finalmente, se les impone la repobla- H 
ción forestal de los montes comunales y el cui-
dado de la higiene pecuaria y la redacción de 
una Memoria anual. 

E: referendum 
A petición de las tres cuartas partes de 

concejales o de una vigésima de elecores, 
deberán ser sometidos a ratificación por todos 
los del término, los acuerdos que aquéllos juz-
guen¿ de transcendencia. E l referendum será 
obligatorio para la enajenación de bienes de 
bienes de común aprovechamiento; la de bic 
nes patrimoniales; cuya cuantía ascienda a 
más de quince por ciento del total ingreso; las 
concesiones que duren más de treinta años, y 
los empréstitos y acuerdos de municipalización 
de servicios que supongan un gasto anual su
perior al tres o al dos por ciento respectiva
mente del presupuesto corriente. E l referen
dum se verificará como en las elecciones vo
tando «sí» o «no» cada elector. 

Se crea el Cuerpo de «Secretarios de Ayun
tamiento», en el que se ingresará por oposi
ción. Habrá dos categorías: Una para Muñid- I 
pios que sean capitales de provincias, cabezas 
de partido o tengan más de cuatro mil habi
tantes, y otra para los restantes. Para ingre
sar en la primera, será preciso tener títub de 
abogado. Los Ayuntamientos harán los nom
bramientos por concurso entre los individuos 
del Cuerpo. La destituc ón sólo podrán acor
darla los Ayuntamientos, dándose contra ella 
recurso judicial. Se regulan los derechos y 
obligaciones de los secretarios, procurando 
dignificar su condición, alejarles de la política 
y constituirles en garantía técnica de los ve
cinos. 

Interventores municipales 
Los actuales contadores se denominarán in-

terventores de fondos municipa es. Subsisteli 
el régimen de oposición para ingresar en e l j 
Cuerpo y se significa la misión de estos fun-l 
cionarios, dándoles voz en las sesiones. E -
Gobierno podrá establecer intervenciones de 
partido para fiscalizar la contabilidad de todos 
los Ayuntamientos del mismo. 
Empleados municipales, en ge

neral 
Se establece el nombramiento por concurso 

u oposición, en todo caso, en los Municipios 
de más de cuatro mil habitantes. Se obliga a 
los Ayuntamientos a formar reglamentjs or
gánicos de sus funcionarios, garantizando la 
estabilidad competencia y decoro de éstos, 
concediendo la mitad de las vacantes a la an
tigüedad, regulando sus derechos y deberes, 
limitando el coste total de este renglón del 
presupuesto y asimilándoles en lo posible a 
los del Estado. 

Recursos contra los acuerdos 
municipales 

Los acuerdos en materia administrativa se
rán impugnables tan sólo ante el Tribunal pro
vincial contencioso, desapareciendo los recur
sos gubernatives, incluso en los casos de ex-
tralimitación. Esta sólo -odrá ser recogida por 
aquellos Tribunales, de los que desaparecen 
los diputados provinciales que serán sustituí-
dos por catedráticos, funcionarios y abogados, 
con ciertas condiciones y requisitos. E l recur
so podrá interponerse por lesión de los dere-" 
chos del recurrente o por infracción de dispo
siciones administrativas, aunque no haya le
sión particular. Cuando su cuantía sea inferior 
a cuatro mil pesetas, no habrá segunda instan 
cia. Contra las multas y sanciones penales se 
da re ur^o ante el juez de primera instancia, 
y tanto én éste, como en el anterior, será pre
ciso promover trámite previo de reposición. 

Losiecursos serán completamente gratui
tos. Podrá comparecerse en juicio por aboga
do sin procurador por procurador sin abogado 
o personalmente. Ln los de menos de mil pe
setas podrá representar al interesado quien no 
sea procurador. 

Se facilita el recurso de responsabilidad ci
vil suprimiendo el trámite previo de recorda
torio escrito en la disposición aplicada. Las 
cuestiones o desavenencias entre las entida
des municipales serán resueltas también por el 
tribunal Conte ici so o civil, según los casos. 
Se establece la doctrina del silencio adminis
trativo, considerándose resueltas las reclama
ciones o peticiones sobre las que no recaiga 
acuerdo en el plazo legal, sin perjuicio de la 
responsabilidad de los funcionarios respecti
vos. 

Los acuerdos de ei tablecimiento de impues
tos monicipales serán recurribles ante ei de
legado de Hacienda y ante el ministro. Las 
ordenanzas administrativas para el cobro de 
exacciones municipales sólo Jo serán ante el 
tribuna! provincial contencioso administrativo. 
Los acuerdos íobre cobro y exacciones muni
cipales solo lo s?rán ante el tribunal provin
cial de Arbitrios y el Contencioso adminis
trativo, que resolverá en única instancia. 

Desaparece en absoluto, por tanto, la inter
vención gubernativa en la vida municipal y la» 
atribuciones del ministerio de la Gobernación 
con relación a los Ayuntamientos. La compe 
tencia en materia económico administrativa 
pasa al de Hacienda, siempre dentro de los 
límites precisos para asegurar a los Ayunta
mientos recursos suficientes y la precisa aute-
nomía. Desaparece, desde luego, toda intei-
vencíón de las Diputaciones provinciales en tí 
régimen y vida de ¡os Ayuntamientos. • 

Responsabilidad 
Se regula minuciosamente la de caráctt r 
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rdminal, civil y administrativo en que puedan 
•ncurrir los alcaldes y concejaies, 5 ° establece 
¡a escaia de multas que los gobernadores po 
drán imponer a los alcaldes, solo en caso de 
desobediencia, y las que los alcaldes puedan 
imponer a los concejiles. 

presupuestos municipales 
Se distinguen cuidadosamente los ordinerios 

de los extraordinarios, prohibiéndose la apli
cación de éstos a saldar el déficit anterior y 
al pago de atenciones normales. Los extraor
dinarios sólo podrá ¡i dedicarse a gastos even
tuales de saneamiento, urbanización y mejora 
de poblaciones. Se autorizan Iss transferen
cias, con especial requisito de «quorum» y 
bajo estrecha responsabilidad. 

Se obliga a los Avuntamientos a hacer in-
ventarío de su patrimonio y la revisión anual 
ccnbiguieüte. 

Exacciones municipales 
f e regulan todas las que establece el pro

yecto de 1918, cuyo precedente más inmediato 
fté el de Canalejas en 1910. Dichas exaccio
nes son: contribuciones especiales y de mejo
ras, derechos y tasas por el uso de determina
do/bienes municipales, instalaciones o serví 
cios municipales ¿e utilidad pública, impuestos 
mu icipales, multas. 

Con relación a las contribuciones especiales 
y de mejoras no se establece ninguna innova
ción considerable respecto al proyecto de 
1918, concediéndose a los Ayuntamientos la 
facultad de optar entiesa aplicación de las 
nuevas r glas y de las del actual régimen de 
ensanche. 

Con relación a los «derechos y tasas», se 
consolida la facultad de los Ayuntamientos de 
susttuir ías que roceda imponer por aprove 
chemíeníos especiales constituidos en el suelo, 
«ubsuelo o vuelo de la vía pública a favor de 
Empresas explotadoras de servicios públicos 
que afecten a la generalidad del vecindario 
por una participación en los ingresos brutos o 
en el producto neto de la explotación y se de
claran redimibles cualesquiera exacciones de 
arbitrios municipales a las Empresas por el 
Eí.íedo o les Ayuntamientos a título oneroso. 

Les Ayunt??míertos etnservan todas las 
ccrtnbucicnes e impuestos del Estado cedidos 
aclusimente a ellos, dándoseles la facultad de 
desdoblar ei veinte por ciento que perciben 
scbie ta cucta para el Tesoro de la contribu
ción territeriel urbana en un nuevo arbitrio 
sobre el valer de los solares, estén o no edifi
cados, para que el gravamen sea proporcional 
alacatfgcí ia ecoiómica de aquéllos, y de 
esta marera se estimule ¡a edifietción en los 
barrios 8Ff rtedos de las grandes poblaciones. 

Igualmente se maniienes los recargos muni-
cipaies sobre las coiitribuciones directas del 
Estado^ que actúa mes te perciben los Ayunta-
mieritos, dicjámlese; a gunas regias especiales 
para ei percibo de aquéllos en ciertos casos 
coren tos. 

Ss autoriza a los Ayuntamientos para esta
blecer un «tecarge» equivalente al úe ía «con-
tiibticién industriad sebre ia contribución de 
tres por cierto del producto bruto de las ex-
plcíaciones mineras y sobre las cuotas que se 
liquiden per ¿eterminadós conceptos de la 
contiitución ce utilidsces relativos a contri" 
bujentes ro gravados por la industria y de 
comeicio, 

Se regula el arbitrio sobre «el producto ne
to de las CÍ mpeñías anónimas y comanditarias 
por tetio! es» no gravadas por la contribución 
industrial y de ceireteio, en la forma estable-
cif a en el proyecto de 1918. 

Se crea «un arbitrio sobre terrenos incultos 
t) deficientemente culiivadOs», que podrá lie 
gar a! siete por ciento. 

Se regu'a el aibitrio de «plus valia», redu-
cientío ei tipo de 25 a 15 por 100 y suprimien
do las dfckimaciones introducidas por algunos 
intereses particulares en el régimen de es4a 
exacción. 

En ti Fíbiííio ce «circulación de automóvi 
les, carruajes y caballerías de lujo», se dictan 
ncimas encaminadas a unificar y sistematizar 
las teguiaciorts vigentes. 

«El arbitrio sobre consumo de bebidas espi
rituosas, aíccholesy csrnes» se extiende a la 
volate ia y caza menor, con agunas excep-
cicnes en favor de los cazadores. 

El arbitrio sobre ir quilinato se modifica fa-
culundo a les Ayuntt mientes para reducir la 
cuota en un veinte por ciento o gravarle has
ta el mismo límite, según que los vecinos ten
gan o no familia numerota a su cuidado, y fa
cilitando su pt go por ¡os dueños de hoteles y 
casas de hospedaje actualmente gravados en 
forma muy dura. 

En el «repartimiento general» se mantienen 
regias del decreto ley de Besada de 11 de 
Scpt;cmbíe de 1918, pero se admite un pro 
ceüimiento más sencillo aplicable tan sólo y 
en especíale casos, en ios Municipios cuyo 
mayor núc eo de habitantes no exceda de cua
tro mi!. 

Como recursos especiales para presupuestos 
txtreordinarios se concede una décima sobre 
la ccrtribucicn uíbi na y ia irdustrial, y un 
Tecaigt aráitgo scbie its lestantes aibarios 
muricipales, hasta el n tas. mo de cinco por 
tiento. Estes reemsot ran de s¿r autorizados 
por el ministerio de Hacienda. 

Se establecen normas e&trechas para impe
dir su inversión en ttnes ajenos a los propios 
de taies presupuestos extraordinarios. 

Se autoriza a los A}untamientos a librar 
letras de cambio y pagarés a lu orden para 
facilitar sus operaciones de tesorería y se 
dictan garantías para la emisión de emprésti 
l̂ s municipales. 
• Se regula cuidadosamente ia recaudación 

contribuciones y arbitrios municipales, 
autorizando la apertma de cuentas corrientes 
Per los ayuntamientos. 

Se independiza a ¡as Corporaciones de to
das los funciones delegadas que en materia 
contributiva ce rresponden a los alcaldes. 

Las cuentas municipales 
Serán aprobadas provisionalmente cada año 

Por los Ayuntamientos. Su aprebación definí-
1Va 'ncutnbirá a los mismos Ayurtamientos 
fcoa trts años, después de la correspondiente 

rtrovación. 
Las di&pos:cienes transitorias centienen ñor 

u'fcs aspecto al légimtn transitono aplicable 
rici rieturt0^ Ptutientes contra acuerdos mu 
bl F t ' mazm cirante .n año la reversión 
pe( .n i e la ^,llrit"ción teimonal que 
uifiHr8 t8 CorPoríclores municipales ios 
Av r 5 fcri e! ^ '^che , autorizan a los 
atioB (fam'fcKt08 pt,a corí)fervar durante tres 

^s arbarios que actualmente perciben y 
ex - d^ill allen cemprendidos en la nueva 

i» tn susjptiibo la ptovisión definitiva 

de las secretarías de Ayuntamientos que se 
hallan vacantes order.ando la inmediata con
vocatoria a oposiciones para constitu r el 
Cuerpo de secretarios, y dictar no mas pre
cises para la inmediata aplicación del Estatuto 
mumicipa , qu? comenzará a regir el día 1 de 
Abril, excepto en todo aquello qu: se refiera 

elecciones o exija la intervención del Cuer
po electoral, que sólo se aplicará cuando esté 
formado el nuevo censo. Las actuales Corpo
raciones podrán estudiar y acordar el régimen 
de Carta; pero ésta solo será válida si los 
Ayuntamientos de elección las ratifican expre
sa o tácitamente.» 

E l príncipe consorte 
de Holanda en Madrid 

A las nueve treinta y cinco de la mañana, 
llegó ayer en el rápido de Barcelona el prín 
cipe consorte de Holanda acompañado de su 
secretario, de dos ayudantes, del ministro pie 
nipotenciario de los Países Bajos y del tenien 
te coronel de Infantería Sr. Obregón que du
rante su permanencia en Madrid acompañará 
a su Alteza Real en calidad de ayudante. 

En la estación fué recibido el príncipe por 
el Rey, el general Navarro, en representación 
del Directorio; el subsecretario del ministerio 
de Estado; las autoridades y el personal de la 
Legación de los Países B jos. 

Después de un breve descanso en las habita 
ciones que se le han reservado en el hote 
^itz, el príncipe se trasladó al Palacio Real 
para cumplimentar a las reinas doña Victoria 

doña María Cristina. 
A las siete de la tarde, recibió en sus habi

taciones del hotel al ministro y secretarios de 
la Legación de su país y cor la noche, fué 
obsequiado con una comida íntima en I alacio. 

Hoy visitó la población y varios museos y 
esta noche asistirá al banquete oficial que los 
^eyes dan en su honor. 

RRUECO 

Contra el agio mone
tario 

En la Oficina de Prensa del Directorio ha 
sido también facilitada hoy a los periodistas la 
siguiente nota: 

KY atendida la incomprensible cotización en 
baja de nuestra moneda, ai mismo tiempo que 
suben o se mantienen firmes los valores públi
cos, los industriales y los ferroviarios, y cuan
do las reservas oro y la garantía efectiva deí 
papel moneda es más que suficiente, hay que 
pensar en una maniobra político-financiera, de 
que a semejanza de lo ocurrido en otras nacio
nes se quiere hacer ahora víctima a España. 

A frustrarla acudirá ahora el Qobierno con 
energía, y si las medidas tomadas no bastasen, 
se apelará a otras de mayor rigor. 

Por lo pronto, los que quieran adquirir mo 
neda extranjera h brán de justificar debida 
mente que la necesitan para cumplir obliga
ciones comerciales, y se llegará haita la in
vestigación y comprobación de éstas, aunque 
ello produzca molestias o retrasos, nunca tan 
graves como permitir el injustificado descré
dito de la divisa monetaria nacional, produ
ciendo graves trastornos al comercio de buena 
fe. -

Nuestra banca debe, más que nadie, y así 
es de esperar de ella, contener estos pánicos 
monetarios, y, aliad; a la industiia nacional, 
fomentar ei trabajo y la producción; así como 
el comercio, y más con el f úblico, deben ofre
cer yl demandar con preferencia los artículos 
naciom les sin darle excesiva importancia a la 
calidad, que frecuentemente no es inferior si
no que un snobismo mal enter dido hace des
preciar. Un alarde oe patriotismo en todo, es 
¡a verdadera distinción.* 

Publica ción prohibida 
Por R. O publicada ayer a continuación del 

Decreto acerca del nuevo régimen local, se 
prohibe terminantemente a los particulares la 
publicación suelta o en colección del decreto 
referido, así como de cualquier obra en que se 
inserte literalmente dicha disposición con co
mentarios e interpretaciones. 

En la propia disposición prohibitiva se dice 
^ue los rendimientos líquidos que se obtengan 
mediante la venta de los ejemplares se distri
buyan, destinando el 50 por 100 para la comi
sión permanente contra la tuberculosis, y e' 
50 por lOO.restante para la divulgación d1 la 
nueva norma por medio de ediciones econó
micas, folletos y extractos de la ley, cursillos 
de conferencias para secretarios de Apunta
mientos y delegados guber ativos, y organi
zación de Ligas e Instituciones üe carácter 
municipalista. 

No tenemos idea siquiera de lo que puede 
rendir este negocio editorial de que se trata, 
pero sospechamos que no van a ser muchos 
los provechos que se deduzcan de la venta de 
estas ediciones ofieiaies ni representarán 
gran cosa para los humanitarios fines, M para 
las enseñanzas y divulgaciones a que se des
tinan. 

Los vehíoiilos de la muerte 
En el día del viernes a úliima hora de la tar

de, se registraron dos atropellos de tristísi
mas consecuencias. 

El primero, en la carretera de la Coruña, 
el automóvil conducido por D. Pablo Sola, 
hijo del catedrático de la Universidad de 
Oviedo del mismo apellido, atrepelló y dió 
muerte al ciclista Agustín Montalvo Expósi
to, de diecinueve años, y el otro en ia calle 
de Bravo Muiillo, del que resultó víctima el 
anciano de setenta y cuatro años D. León 
Pascual Alonso, con domicilio en la calle de 

tnández de los Ríos, núm, 8, se proponía 
atravesar )a calle, y al oír el sonido de la bj-
cina de un automóvil y ver de cerca el ve
hículo, ouuó un momento si seguir sobre sus 
pasos, siendo entonces alcanzado por el ca 
rruaje. 

Fué i medialamenti conducido a la Casa 
de Socorro dj Chambeií, donde los médicos 
limitaron su función a certificar que era ca 
dáver. 

E l conductor deí automóvil, Luis Linares 
Pérez, quedó detenido a oisposición del juez 
competente. 

E l c o m u n i c a d o d e l s á b a d o 
«Zona oriental.—Densa nieb a y fuerte llu

via hoy aconsejaron suspensión según o con
voy Tizzi-Azza, y sób una mejoría pasajera 
tiempo fué aprovechado para enviar a dicha 
posición y Benítez algunas cargas, protegidas 
por las tropas de Regulares y del Tercio, que, 
habían de relevar a las que ayer quedaron 
guarneciendo el collado. Al retirarse vacío 
este pequeño convoy fué hostilizado, teniendo 
que lamentar las bajas de' teniente Claudio 
Gil Alonso, herido grave, dos legionarios 
muertos y ocho heridos. 

El general Aizpuru satisfecho 
Melilla 8.—El nlto comisario se muestra sa

tisfecho del resultado de la opei ación -última y 
de i levantado espíritu que demuestran las 
tropas. 

Mal tiempo 
Se acentúa el temporal de Levante. 
El tiempo está lluvioso, y 'os moníes, cu

biertos de niebla. 
Las bajas de los moros 

Se asegura que ios rebeldes tuvieron en la 
operación de ayer más de cien muertos. 

Nuestras fuerzas siguen vivaqueando en 
los caminos que conducen a Tizzi Azza. 

La noche ú tima grupos rebeldes hostilizaron 
la avanzadilla de Afrau y la posición de Isen 
Lasen, y fueron rechazados por ambas guar
niciones con fuego de fusil. 

Las b terías de Taudat Tausat dispersaron 
uno concentración enemiga. Los rebeldes se 
refugiaron en la zona de M'Talza. 

También dispersó la artillería otra concen
tración rebelde que se observó desde Arzú. 

Se encuentra muy mejorado el teniente del 
Tercio Sr. Camps, harido en el convoy de 
ayer. 

Los heridos 
La mayor parte de los heridos ingresados 

en ei hospital Docker son ievss. Los grave 
continúan en Dar Ddus y Tafersit, para cuyos 
puntos han salido con el equipo quirúrgico las 
damas enfermeras esposas del coronel de In
genieros Sr. Andrade y del capitán de la mis
ma Arma Sr. Ostáriz. 

Entierro de dos oficiales 
Se ha verificado el entierro de los cadáve-

res del capitán deTia me halla D. Qorgonio Di-
ñeiro y del alférez del Tercio D. José Bonet. 

Asistieron al acto el general Aizpuru, que 
presidió; los jefes de Cuerpo > los com{ afle-
ros de ios finados. 

Tranquilidad 
Alas once de la mañana regresó de Dar 

Drius el comandante general, acompañado del 
coronel de Estado Mayor Sr. Sánchez Ocaña. 

La noche anterior ha transcurrido con tran-
qüilidad. 

Parece que el enemigo ha abandonado los 
antiguos atrincharamientos ante la imposibili
dad de mantenerse en eilo <. 

Envío de refuerzos 
Procedente de Alicante fondeó ayer el va

por «Maragall», conduciendo las restantes 
fuerzas de la primera brigada expedicionaria. 
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Del Directorio 
militar 

l a labor des mes 
E l sábado al reunirse el Consejo el prisj-

dente preguntó a los periodistas si les había 
sido ficilitado el decreto de Administración 
local. 

—La parte expositiva —le dijeron los in
formadores. 

—Pues después irá el de Tratados y el 
jueves el de Servicio obligatorio. Con esto 
queda terminada la labor preparada para este 
mes. 

De Marruecos —siguió diciendo^-, noticias 
satisfactorias. Han sido abastecidas todas las 
posiciones, sin hostilidad por parte del ene
migo. Este ha desaparecibj, ingorándose dón
de está. 

El Consejo de Directorio ê reunió a las 
seis de la tarde. El presidente abandonó el 
salón de las deliberaciones una hora después, 
requerido por asuntos familiares, y el Consejo 
continuó hasta las ocho de la noche. 

E l general Vallespinosa dió a los periodistas 
la siguiente referencia: 

—A la primera parte del Consejo ha asis
tido el subsecretario de Gracia y Justicia, 
quien nos ha leído varios expedientes de in
dulto que quedaron aprobados, y <.troo de su
basta para obras en distintas cárceles, que 
también quedaron sancionados. 

Dió cuenta asimismo de una Real orden 
ordenando la organización, distribución y ad 
mintstración de los fondos de costas del Tri
bunal Supremo Estos fondos son aquellos 
que los recurrentes deportan psra formalizar 
la acción. Al fallarse ei pleito, el jdepósito se 
divide en dos partes, si el recurrente quiere. 

Uaa mitad es para el recurrido, y la otra, 
para las costas, y como ésías casi siempre son 
inferiores a ia cuantía de esa mitad, queda un 
remanente, sobre cuyo empleo no queremos 
que quede la menor duda. 

A 11 última parte del consejo asistió el señor 
Corral, subsecretario de Hacienda, que dió 
cuenta de la distribución de fondos del mes. 

D e P a l e t o 
El presidente del Directorio militar despa^ 

chó hoy con Su Majestad a la hora de costum 
bre, sometiendo a ia fiima regia los vlecretos 
que publicímos j.cr separado. 

Hjy tuvo eL Rey una numerosu audiencia 
militar en la que figura el capitán general 
electo de Canarias, Sr. López Heredia; el ge 
neral de división D. Julio Ardanaz, ios de bri 
gEdaD. Lorenzo Tejero y D. Emique Chacóu, 
el coronel Bmgmte, los tenientts Dréneles 
Villar y Bertián de Lis y otros jefes y oficia 
les* 

La Reina Cristina recibió a la marquesa de 
Lebrija. 

En e1 t xpre&o de Hendaya salieron esta maña
na pata P a í s la ptiixesa de Salm Salm v sus 
hijas. 

Fueron despedidae por los Reyer, ta Reina 
Cristina y los jefes de Palacio. 
Traslado del cadáver del general 

AÉn^r 
A las cinco de la tarde se verificó ayer la 

conducción del cadáver del teniente general 
D. Angel Aznar desde la casa mortuoria a la 
estación para su traslado al pueblo de Totana 
(Murcia) donde será inhumado en ei panteón 
de familia. 

El féretro cubierto de terciopelo negro con 
herrajes de plata fué conducido en un coche 
estufa, del que pendía una magnífica corona 
de flores naturales dedicada al finado por la 
familia. 

A los lados del coche fúnebre iban ujieres 
del Senado. 

Presidían el duelo el general Miláns del 
Bosch en representación del Rey, el duque de 
Sotomayor representando a la Reina Cristina 
y los generales Weyler, Martíneb Anido y un 
ayudante del finado. 

En la comitiva fúnebre, muy numerosa, fi
guraban los generales Marina, Luque,Zabalza, 
Ardanaz, Cavalcanti v los Sres. Maestre Cha-
paprieta, Rodríguez Pascual, Rodríguez Vi-
gurí. Cierva, marqués de la Torrecilla y algu
nos más. 

También asistieron una numerosa represen
tación de los Cuerpos de Alabarderos y Guar
dia civil. Figuraba i en la comitiva dos coches 
de París y una carroza de gala del Senado. 

Ea duelo se despidió en la calle de Jesús. 
A las diez y medií d^ la noche, en un fur

gón enganchado ai correo de Cartagena, salió 
para el puebU de Tos ana el cadáver, acompa
ñado de varios familiares y amigos. 

V s i t a s al Directorio 
Esta mañada estuvieron en la Preíidencia el 

subsecretario del ministerio de Gracia y Justi
cia conferenciando con ei gentral Vallespinosa 
y el genera! Los Arcos con el general Ma-
yandía. 

PREVíNIENDO FALSAS Ai ARMAS 

Las operaciones 
en Marruecos 

El Directorio elogiad la Prensa 
Esta mañana se entregó a ¡os periodistas en 

el Negociado de Prensa del Directorio ia si
guiente nota: 

«Con motivo de las recientes operdciones 
militares, aún no terminadas en la zona de 
Melilla, procede, consignar antes quedada, la 
patriótica conducta de la Prensa española, así 
como la de ecuanimilad de parte de la extran
jera, huyendo de narrscciones fantásticas y de 
detalles mocionantes comunes a todo comba
te, para reflejar el conjunto victorioso de la 
operación, demostrado por ei logro de objeti 
vos y permanencia de tropas en el campo, e 
incluso rectificando absurdos rumores que en 
un principio tendenciosos agentes hicieron 
circular más allá de nuestras frontera s. 

No en balde el Directorio confiado en tal 
p ítriotismo y discreción de ia Prensa, se anti
cipó a comunicar todas las noticias y aún los 
planes en cuanto su conocimiento no pudo fa
vorecer al enemigo. 

Hay un aspecto de esta información en que 
el acietto es difícil: el de las bajas nominales 
y detalladas. Si se retrasa su conocí niento la 
inquietud alcanza necesariamente a muchas 
familias, si se ténticípa, quede darse el caso de 
que la sensible noticia sorprende a los parien
tes sin humanitaria preparación. Se impone, 
pues, para lo sucesivo una gran prudencia en 
la citación de nombres, tanto más justificada 
cuanto que las instrucciones dadas a los co
mandantes generales son terminantes en el 
sentido de notificación urgente a los familiares 
con los mayores detalles, pero también con la 
precaución y delicadeza que cada caso de
manda. 

El Directorio man lene su esperanza de que 
la actuación militar, sometida a método,,, será 
provechosa y acaso menos sangrienta que una 
pasividad casi impuesta hasta ahora por ei 
tiempo, que no es todavía el más adecuado 
para opera iones que el Alto mando ha resuel
to, apreciando con singular acierto circuns 
tandas que le corresponde tener en cuenta. 

Esta serenidad de nuestra prensa desvirtua
rá ante ei mundo ios rumores, acaso ligados a 
operaciones de agio monetario, que se han 
esparcido estos días por el extra jero sobre 
posiciones rendidas, columnas copadas, com
bates sangrientos, desunión del Ejército e in
disciplinas militares, todo como si en manos 
de los propaladores hubiese caldo la crónica 
de años anteriores. 

Corrida de novillos 
La afición que estaba deseosa de toros llenó 

ayer tarde el circo taurino. 
Los elementos del cartel lo componían seis bi

chos de los señores Herreras Manjón y los encar
gados de pasaportarlos eran el ya veterano novi
llero Correa Montes y los jóvenes toreros Manuel 
Sagasti y Domingo Hernandorena. 

El ganado estuvo bien presentado, sobresalien
do los tres novillos que se lidiaron en primer 
lugar que demostraron poder y codicia, sí bien 
llegaron a la muerte dificultosos, impidiendo que 
los diestros pudieran lucirse. 

El quinto fué iogueado y el que cerró la plaza 
fué sustituido por su mansedumbre por otro de 
Villagodío que cuoiplió. 

A De mingo Correa Montes, le tocó en suei e el 
peor lote, así es que sus faenas fueron vulgares, 
pero el sevillano estuvo valiente. 

El diestro fué ovacionado por su valentía. 
Lo mejor que hizo fué un artístico quite en el 

tercer toro, por lo que escuchó una ovación en 
sordecedora, sienaO esto lo mejor que vimos 
efectuar toda la tarde en tan aburrida novillada. 

Del trabajo de los otros diestros, Sagasti y Her
nandorena, poco podemos decir en su elogio. 

Sagasti demostró valor algunas veces y otras 
veces demasiada prudencia; su trabajo no gustó 
a la afición. 

El debutante Hernandorena, diremos que su 
debut fué una cesa desastrosa, pues el bilbaíno 
esta aún veide para haber debutado en la plaza 
madrileña. 

En el tercero estuvo mal y en el último dobló 
ía res cuando el debutante había oido los tes avi
sos. 

Con las banderillas, se distinguió Pastoret II. 
Currinche 

Este número ha sido some
tido a la previa censura 

T E A T R O S 
COMICO 

«Aquella mujer...» 
Muchas veces hemos dicho que se abusa de 

las traducciones de obras extranjeras que no 
merecen, en realidad, salir de su país. Uno de 
estos casos es el de «La centuriere de Lune-
ville», de A. Savoir adaptada a nuestra esce
na por el Sr. Martínez Sierra con el titulo de 
«Aquella mujer..,» porque, no es una cosa 
extraordinaria, ni mucho menos, para que se 
la traduzca a otros idiomas, y mucho menos 
que sea un autor del talento del Sr. Martínez 
Sierra, el traductor. 

En último resultado, no es más que un vo-
devil de poca importancia y sin g acia. A e-
más «no les va» a los artistas del Cómico los 
papeles de la comedia 

María Palou, a pesar de süs esfuerzos y de 
su admirable interpretación, no logró conven
cer al público y los demás no hicieron mas que 
cumplir. 

M. 

Política ame i ¡ cana 
París 7.—Telegrafían de Washington que ei 

aatagonismó tradicional existente entre el Con
greso americano y la Administración de ia Casa 
Blanca, que el ex presidente Harding confiaba 
hacer cesar, aparece más enconado cada día. 

Ahora el presidente Coolidge ha tomado la 
ofensiva contra el Congreso, anunciándose que 
acaba de ordenar que se abra una información 
con objeto de aclarar qué crédito debe conceder
se a las acusaciones de corrupción de que son 
objeta por parte del gran Jurado federal .̂de 
Chicago dos miembros influyentes de la Cámara 
de representantes. 

flOEARl J P A B A O T O S O , INVJLEÍÍJNÜ 
X P R I M A E V R A 

Servi^d por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos. 

Se encuentran abiertas todos los días la
borables las bibliotecas siguientes: 

Escuela Industrial (San Mateo, S), ck 
dies A trece y de dies y siete y i ia i 
veinte y media (ios domingos de dios i 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
de nueve a trece y de quince a diea y Biet©. 

Facultad de filosofía y Letras (ToiedOi 
45), d© ocho y media a catorce y media, y 
ios domingos de once a trece. 

Museo Arqueoiógco Maeional (Serrano, 
13), de diez a diez y seis (la coasuita de 
libros reqjuiei» autoíázación del jefe del 
Museo), les domingos de dies a trece. 

Biblioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, i ) , de ocho y media 
a doce y de catorce a dies y seis y n^dia. 

Facultad de Medicina (Atocha, 1G4 y 
106), de ocho a catorce. 

Instituto Geográfico y Estadístico (pa
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce. 

Biblioteca popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de diez y seis a 
veintidós; los domingos de diez a trece. 

iaüeres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a catorce. 

Real Academia de la Hictoria (León, 
21), de diez a diei y seis. 

spectáculés 
R E A L — A las 5,30, Otelo. 

PRlN^fíSA.—A las 5,30, La jaula de la leo
na y Don Juan no existe.—A las 10, La jau-

y la de la leona, 

ESPAÑOL.—A las 6, Los millones de Monty 
A las 10, Los muñecos. 

C E N T R O . - A las 10,30, E l inmortal geno-
vés. 

LAR A.—A las 6, Currito de la Cruz.—A las 
10,15, Mi hermano y yo, 

E S L A V A . — A las 6, Angela Man'a y El caba
ret de los pájaros.—A las 10,30, Castigo de 
Dios. 

R E Y ALFONSO. - A las 
lento de mi mujer. 

V 10,30, El ta-

INFANTA ISABEL.—A las 6,15, La escena 
final. 

C O M I C O — A l a s 6, La entretenida.-A las 
10,30, Aquella mujer. 

M A R T I N — A las 6,30, S^reirTey . -A las 
10.30, Málaga, ciudad bravia... 

PRICÉ.—A ías 10,30, Ei otro derecho,""""""" 

NOVEDADES.—A las 6, Un drama de Cuide-
ron > Trío Laní.—A las 10,15, La esfinge 
de Utrera y Trío Lara. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. Seccio 
nes a las 6,30 tarde y 10,30 noche.—Exito, 

8 Beiwn, Rcsite Pastor, A^umión Granados, 
Paquita Asen si, Marrionettes Haydée's 
y Dc-rs ¡s Cordobasita. 

CIRCO AMERICANO.—A las 6 y 10,15, 
Gran ¡.éxito de las nadadoras en su parlido 
de polo y todas las atracciones. 

M A R A V I L L A S — A las 5,30 y 10,15. Fxitos 
Pepita Vitaiba, Paquita Arcas, Paquita Ai-
cáróz, Carmelita Sevillla, María Conesa 
Porcelanas artísticas y Maraco Socolaba. 

C O M E D I A . - A las 10,30, Su desconsolada 
esposa.. 

APOLO.—A las 6 y 10,15, R-vista de revis
tas. 

REINA VICTORIA. 
Compeftía.-^A tao 
Cf 

- A las 
10,30, 

6. Teodoro y 
príncipe se 



IOKMES, m 
rtm KLA: n o u s n » 

Otcirí i en Londres: 82, Y i o t o r i » 8tro«t. 8. W.—Ooni -
tz-xiütnm* ée b a q u e s de t o d a s olases tanto gaerri «lomo 
fl?esrcant«s, m i q ú i n t s m a r i n a s , blindtjss, artillería d e todos 
calibres p a r a Bjéroito y l a M a r i n a , o a f i o n e s d e t i r o r á p i d o 
(Se ios «ístemas Y i o k e r s , M a x i m , eto.: a m e t r a l l a d o r a s y ssn-
nioiones — F á b r i c a s qtie p o c ^ Mta C o m p a ñ í a : A s t i l l e r o s 
6$ Barrow-in-F'arnei ( a n t e s ÍMaral e o n a t r u o d ó n and Ar-
lamenta 0.a Oíd. at A s r r o w i n - F o r n e s ) ; f & b r i e a de asaros, 
eañonei j blindaje d e S o h e f f i e l d (River B o n Works); f i -
bríofk de cañones de í n e g o r á p i d o , a m e t r a l l a d o r a s j mnni-
dones de K r i t h j Crayford: f á b r i c a d e cañones de fuego 
rápido y a m e t r « i l a d o r a s montajes y p r o y e c t i l e s , de Pía-
eewok (Píacenols d e l a s Aimae Ó* Ltd. Plaoencia-Gnip&x-
s o l - I s p a ñ a , fábrica á* cartuchos asetálioos de Barmtnf han, 
f&hñm d e cañónos de M r o rápido y ametralladoras é t 
^-^kmm (Sneciai: laboratoiie éi 

l á b i i o a e n N o r t h K n o v , p a r a proyectiles; po l ígonos d e 
Sñkniís^i y Ejusford. •'-B'JC'ISS guerra-f??!jif!tr,iídl./>? 
l o s Astilleros d e d i Furnsss: «8añ Paulo», buane á e 
e©safe^e de p r i m e r a c i a s e de 19.200 toneladas y 23.500 c a 
b a l l o s , p a r a el G o b i e r n o brasileño: «Almirante Grau» y 
«Coronel B o l c g n e s í » , cruceros tipo - S o o u t t . clase 4e 
S.200 toneladas y 10.000 caballos, para &i Gobierno perua
no: <Burik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para ei Gobierno ruso: «Eatori», buque 
de combate d e primera ciase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; <Mikssé>, buque de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, p a r a e l Go
bierno Japonés; «Libertad», buque d e primera oiae^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para ©1 GobierE© ohl-
I tBo (comprado per el Geblers^ inglés]!. Cambiado da 
aMtñnM SÉ Wmssm 'Trinm&h*- P«»r «í Ó«bÍ5if9i« fes-^léa: «íMf.' 

« I , c r u c e r o d e prímefa oíase d e 1S.660 t o n t i m * , 
« R o ñ á b a n o s - ^ n f l n e h * . S k i n u s c h e r » , oruoero típo 

ROO esoaiíos^ « o ^ t _ _ f t . „ 1 Í R a T 17 QOO c a b a l l o » ; «Do-
^ X n » ' b ^ í d ^ ^ d í t ^ toneladas y U . O O O 
™™Zs- « K l n g Aifred», crucero d e p r i m e r a ciase de 
riTo^oníad^ y 30.000 ^ f l : ^ 
combate d e nrim^ra ciase de 12.950 tonelada, r™™***-
ballos- « H o g u e » , oruesro de primera c l a s e de 12.000 tone-
ladas y 21 000 aibailos: «Porwer ful». ™ o P r o t ^ d c 
de orímerv uíase d e 14.500 toneladas y 25.(M)0 cab.uo.; 
f l S r i t e . , crucero protegido d^ p r i m e r a d e 11000 
oneiadM y 16.500 cabrios. Buques m a c a n t e » «onstruidoi 

dicho* astiüeros: « E ^ p r e . s of I n d i a » ' ^ P ^ o, 
a . y «Empr.S8 o í Japón», ^ 0 ^ \ ^ f Z 

badlos A d e m é . á e M a €Í Mf o 1878 hasta i» ^ ^ 

«n 
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•V T I R O , DE PICHÓN 

9 . ' ^ t * . 

A z o p a r d o 

O p o s i c i o n e s a p o l i c í a 
Academia SIDRÜ-Piamoníc, 19 

Anunciada cerdee? ieñe (Gaee ía éia 28). Exámenes en ÍAsyo. Adquié
ranse infermes de esta antigua Academia de los funcionarios del Cuerpo. 

Matrícula, de cuatro a nueve noch¿. 

Contestaciones a l p r o g r a m a 
Dadas las mcdiíictciones del nuevo programa, esta Academia ha empe-
zado a publicar rápdimfníe la o^^ve edición de la acredita obra de 
«Contestaciones», de que es auto.- D. C A R L O S S1DRU, abogado, rigu-
rosamente ajustada a aquél. Se puede obtener a medida de su publicación 

en librerías y en la Academia. 
Precio, 30 pésetes. A provincias, 35 pesetas. Facilitamos programas 

gratis, previo envío sello. 

ó l l i i l « l l M I i l f l 
P R O L O G O I > E B O M I M O E L . O S S O R I O 

Y L I N D E Z 
Obra premiada por el Ayuntamiento de Madrid g 

JE^rooio OIINTCO x>esot;^® 

i ! 

mm 

1S L E F L A I V E 
La Chaléassiére. S AINT-ÉTI E N N E 

/ á L a Chaléassiére, S A I N T E T B B N N E 
T A L L E R E S ) á L « Bieuse -Bornís pres d'ANZIN 

( á BfcSse-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 

BRINDES miERES DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 
Compresores de aire filos y móviles Calderas multibuiares 

MACHINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 

1 IRBIiAS HIDRAÜÜCAS-Typo Vevey-Chaiéassíére 
1 ^ S I A L ACIONES C O M I J ^ m A S D E 

M I N A S , L A V A D O Y A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 
Aparatos de e levac ión y transporte 

Molienda-Hornos (para Cemento y para Yeso)a 
Armaduíss-—Inf-tslsciorep coaípleísp de FuDdioicreg y A to? H o f o» 

T E A B A J O S H I D R A U L I C O S L i m i i í d c r f í -MAQUINAS H E R R A M I E N T A S 
F . Durand, Ingeniero.—Apartado 1 7 6 . — S E V I L L A ¿ S ^ S T J e ^ é ^ n . 

C O M P R A Y VENTA I 
De alhajas.- Reioies.—Má^iwias de escribir.—Fotográficas. | 
Píanos.—Pianolas.—Gi^rnéfones.— Bicicletas y objetos de ^ 

arte y fantasía 
% Pagamos muefao por pap#teías del Monte de Piedad i 

CLAVEL, 8-M#DIII®-1ELEFO^Of 19-31-M. | 

VAPOR i CORREOS TRASATLANTICOS 
OE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C " , d e C á d i z . 

speciai 
©i C U E R P O D E C O R R E O S 

Prefaracióii paia opcsicítnes a Rfgís<r( s, Judicatura, /bogados del Eslado, Cuerpos Jurídicos, Nota-
n'as, ¿ecitlariof jutíicialts, Haciínda, Inter entcns del Estado, en Ferrocarti es,Maesti05Nacionales, 

Concot, TeJégicfcs, Ciirercio, Policía, Estadística, etc. 
I t í u d i c s de la caricia ce /fcígac 'o y !cs dd Bíchillerato :-: A^gniíico internado :-: Consultas y co-

rresFondencia al Director, D. TOMAS SERFATE, Abogado 5 Jefe de Correos. 

SERVICIO QÜINCENAbL 
•1© en lee Palmee, Tenerife, Pnerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas seauidarias del litoral de Cuba y Pierio Rico, Nev Orlen 

7 Oeltestea 
~ Este servicie le practican lee vapores conrees . j 
MIGUEL M. PINILLOS áe 4.500 toneladas. 
CONDE WITREDO de 5^00 id. 
MARTIN SAENZ lie 5JKX id.' 
PIO I X . . , delOOC id.: 
CATALINA áe 8.000 fd.: 

• a U « M ei« jRajr««A«nA T«MS« «loa. ! BALMES 4e &506 id. 

• f m i c i a M M a d r i d : S r . D . Q a s t a v e L e s p a s , ¥ a t a á a t 14 
PARA INFORMES: Sus consicBatarlos.—£• Bureelontí, Su D R6m\. 9 BOKCÍS y AiiiBa,—S¡s Veieacte, S í e s , Requ&iaa s Hijos.-—Sa 

Málegat S r a . Viuda de L é p e c Ortiz.- EsGád Oereite 4c l& Ccnpalia Sai Afustia 

SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

Nf ANTA ISABEL. .. de 10.000 toneladas (dos kéllces). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ. de 7^00 id. 

El primero de estos buques hace sus Tiajes directos a Montevidee 
j Buenos Aires, j ios tres restantes realizan ai atisne ftinerarie, esm 
escalas en Santos a la ida 7 al regrese. 

he International Palnt & Composltlons G 
Pinturas snbmariiuui para forados da bnquas 

para las obras mnartas y para aso f anaral 
Solos v «xclaeivei pssputactos f istúmmtm in 

^ m x m ^ x m .X^.t€»£m.mclo3a.^lK 
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f Compañía de navegación a vapor con los # 
| siguientes servicios: 4 
^ LINEA R E G U L A R MENSUAL E N T R E LOS PUERTOS D E LA PENINSULA f 
# Q VA H Q n / NEW-YORK Y R E G R E S O f 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. # 
1 J M R A D P r r l ! ?¿e¿ÍDrry?rkcPr?ra EsPafia los días 18 de cada mes. A f LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL D E S D E „ T 
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